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La Municipalidad Distrital de Quiqu'rjana, mediante Ordenanza Municipal N" de fecha

aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el

cumplimíento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir las metas

establecidas en la Política Nacional delAmbiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario N" 9 y otros dispositívos

legales relacionados con el Programa Municípal EDUCCA.

Bajo este enfoque, fa Sub Gerencia de Medio Ambiente y Recursos Naturales, encargada del Programa Municipal

EDUCCA), presenta el Plan de Trabajo 2023 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como

herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las actividades de educación, cuhura y ciudadana ambiental.

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Quiquijana, trabajará las siguientes líneas de acción:
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Le Educación ambiental escolar, or¡enta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles en el ámbito formal, a

través de la fgrmación. de, Promotores Ambientales Escolares.

La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de vida de las personas, a

través del diseño e implementación de espacios públicol que educan ambientalmente; despliega estrategias de

comunicación, a través del diseñg e imolementación de camoañas inform?tivas v eventos: estimula y facilita la

intervención activa y responsable de la ciudadanla a través de la formación de Promotores Ambientales lJveniles y la

Fgü!A§!!5n de Promotores Ambi .
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Z Cartulinas de diferentes colores 50x65cm Pliego 4C { 40

3 Papel lustre de colores T: 5ü crn X 7ü cnn Pliego 4rü o*l 24

4 Caia de colares Caia 5 8l 40

5 Rafia Rollo 1 201 20

6 Temperas de colores Caja 6 8I 48

7 Barniz acrílico transparente de 250 rnl Unidad 3 9I 27

I Felota de tr"apo Unídad 2 5l 1r

4 Cartones 120 crnx lüCI cm Plancha 5 4l 2C

5 Plumones gruesr:s de L0 unid. ca ¡a 2 261 5Z

6 Contenedores de botellas de plástico Unidad 4 30ül 1,20c

7 Contenedores de reciclaie Unidad 32 25ol 640C

I Balsas negras D:nl lstc L0 251 25ü

I Bclsas degradables Pnrr¡ rete 1 601 6C

10 Bolsas de tela con logo Unidad 30ü 4l 1,20c

1? Guantes quirúrgicos Ca ja I 35tr 28C

13 Tomatodos Unidad r.0c 201 2,ü0c

16 Lapiceros ecológicos r-J n idad 30ü 2.sl 75ü

17 Cuaderno§ mediano anillado ,.Jnidad 300 6I 1800

Lg Cha{ecos Unidad 155 501 6?5ü

19 Casacas Unidad 3 1401 70c

ZO Refrigerios Unidad 6ü0 5l 3,00ü
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3 Elaboración de Certificados Servicio 110 4l 360

4 Elaboración de banner )ervlüo I

l- 2sül 25ü

5 Elaboración de carteles, aflches Servicio 3 sol 1sc

7 Asistente y fiscali¿aclor del Plan f DUCCA Servicio 5 15ool 75üC

F§Eh,tilü§

; trrir ** út¡l*s de pir:tur* fu*i**,* tr tl ru*l
4,ffi.üfi

3ñü

3 Rotoplas Unidad 1 4ool 4ü0

4 Cocina ,Jnidad 1 5üol 500

5 Bicicleta Unidad L 3sol 3SC

6 Juego de eÍectrodomésticos básicos Unidad L5 1001 150ü

7 Canastas Unidad Lü 1üül 1ü0ü
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oR?ENANZA MUN¡C|PAL N" - 2923 - - MOQIQ.

tiudad,*de *, , ,. ., et 3$?3

EL ALCALDE DE LA MUNIüIPALIDAD DISTRITAL DE QUIQUIJANA

El Conceio Municipalde la Municipalidad Distritalde Quiquüana en Sesión Ordinaria, de fecha _ de
del 2023,

VI§TO:

EI lnforme N" de fecha 05 de
junio d*t 2ü?3, rerfiltid* p*r Iñ Suh fierencia d* fiest[ón y Recursos Naturales), en [a cual

solicita la aprobación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la
Municipalidad D¡str¡tal de Quiquijana y;

CONSIDERANDO;

Que, conforme lo establecido en el artfculo 194 de la &nstitución Política del Perú, concordante
con el artículo ll del Título Preliminar, de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los
Gobiernos Locales gozan de autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, el artfculo 8 de Ia Ley 28611, Ley Generdl del Ambiente, dispone que las polfticas y norma§
ambientales de carácter nacional, sectorial, regionaly localse diseñan y aplican de conformidad con
lo establecido en la Política NacionaldelAmbiente y deben guardar concordancia entre st

Que, mediante Decreto Supremo N" 0L7-2012-ED se aprueba la Política Nacionalde Educación
Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la

ciudadanía ambientalen el marco del proceso estratégico de desarrollo del pafs;

Que, la Polftica Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N" 023-2021-
MINAM prevé como Objetivo Prioritario N" 9 mejorarel comportamiento ambiental de la ciudadanía,
disponiendo en su servicio OP9.§1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades
institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la
educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales
que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanfa
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, en los lineamientos: 1. Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación
formaly comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia ambiental, de
la Polftica Nacional del Ambiente al 2030, permiten alcanzar el Objetivo Prioritario 9. Mejorar el
comportamiento ambiental de la ciudadanía;

Que, los artfculos 73 y 82 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación
amb[ental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la
prevención en la ciudadanfa;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 003-2023-M|NAM, se aprueba el instructivo para

ucación, Cultura y Ciudadanía Arnbiental

1

elaharar e implementar el Prograrna

llatt"
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{ Prograrna Municipal EDUCCA};

Que, el numeral 7 del artículo 9 de la precitada Ley concede atribuciones al Concejo Municipal
para aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el
sistema de gestión ambiental nacional y regional;

Que, la Municipalidad Distrital de Quiquijana, requiere de un instrumento normativo que
establezca un marco de acción claro, específico y contextualizado en materia de educación, cultura
y ciudadanía ambiental vía lineamientos y actividades que contribuya directamente a los objetivos
de desarrollo sostenible local, regional y nacional;

POR CUANTO;

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 39 y 40 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades; el Concejo Municipal de la Distrital de Quiquijana, con elvoto unánime de sus

miembros y con la dispensa deltrámite de aprobación de Acta, aprobó lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAT DE EDUCACIó¡I, CUTTURI Y

CIUDADANíA AMBIENTAT DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE QUIQUIJANA.

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
de la Municipalidad Distrital de Quiquijana que como anexo de _ páginas, forma perte ¡ntegrante y
sustancial de la presente Ordenanza Municipal.

ARTICUIO SEGUNDO: ENGARGAR, a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Recursos Naturales, la
implementación de la presente Ordenanza.

ARTICULO TERCERO. ENCARGAR, a la oficina de presupuesto y planificación, asignar anualmente, de
acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del Plan de Trabajo

correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO. REALIZAR, una evaluación y reporte público de los resultados del Plan de Trabajo,

como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo del año siguiente.

ARTíCuIO qUlNTO. AtcANzAR, la presente Ordenanza Municipal, así como el anexo de la misma, al

Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de seguimiento a la

implementacién de los objetivos de desarrollo sostenible, de las políticas y normat¡va ambiental
vigentes, la evaluación del desempeño ambiental local, así como su difusión vía el informe nacional del
estado delarnbiente.

ARTÍCUIO SEXTO. DEJAR, sin efecto la Ordenanza MunicipaUResolución de Alcaldía N" 

-, 
que

aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad
Distrital de Quiquijana.

ARTÍCUIO SÉpflftaO. D|§PONER la publicación de la presente Ordenanza Municipal y su anexo en la
sede digital de la Municipalidad Distrital de Quiquüana y los canales del Sistema Nacional de

lnformación Ambiental.

POR TANTO:

REGí§TRE§E, COMUTUíQuTSE, PUBLíQUESE Y CÚMPI¿SE

7
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RESOLUCTÓN DE GERENCTA MUN|C|PAL N'- 2023 - - ilDQIO

Quiqu'¡jena 06 de junio del2023

VISTO:

El lnforme N" INFORiIE Nro. 04Q- 2023.-GGQ§Gñ[ARRNN- ltlDCUQ en donde solicita
la aprobación del Plan de Trabajo 2023 del Programa Municipal de Educación, Cultura y
Ciudadania Ambiental.

CONSIDERANDO;

Que, conforme lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú,
concordante con el artículo ll del Título Preliminar, de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiemos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, los artículos 73y 82de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de
la prevención en la ciudadanía;

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2012-ED se aprueba Ia Polltica Nacional de
Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las
actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambientalen el
marco del proceso estratégico de desanollo del país;

Que, la Política NacionaldelAmbiente al2030 aprobada por Decreto Supremo N'023-
2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritario No g mejorar el comportamiento ambientalde la
ciudadanfa, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá
fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación
del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de
cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa
Municipalde Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, mediante Resolución Ministerial N" 003-2023-M|NAM, se aprueba el instructivo
para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanla
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, visto el lnforme N" INFORÍüE Nro. 040- 2O234GQ-SGMARRNN- ltrtDQIQ de
fecha 05 de mayo 2A23, emitido por el área de Sub Gerencia de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, mediante el cual solicita aprobar el Plan de Trabajo 2A23 del Programa Municipal
de Educación, Cultura y Ciudadanfa Ambiental;

Que, estando a !o expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artlculo 20
numeral 6) de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y con las facultades expresas
según Clrdenanza MunicipallResolución de Alcaldía N" de fecha 

-;RE§UELVE:

ARTíCULO PRIiTIERO: APROBAR, el Plan de Trabajo delaño 2023 del Programa Municipal
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Quiquijana
(Programa PROGRAiIIA ilIUNICIPAL EDUCCA - 2023-2026-mDQ.); el mismo que forma
parte integrante de la
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Sub Gerencia de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para elcumpl¡m¡ento del plan aprobedo en el artículo primero.

ARTIGULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Presupuesto y Panificación, cumplir con
los procedimientos conectos para la adquisición de los requerido por la Sub Gerencia de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para el cumplimiento delplan aprobado,

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la §ub Gerencia de Medio
Ambiente y Recurcos Naturales para conocimiento y demás fines de Ley.

POR TANTO:

REGI§TRE§E* COITilUNIAUESE Y CÚT|¡PI.A§E.
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Quiquijana 07 de junio del 2023.

Et SEÑOR AICA1DE DE I..A MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE QUIqUUAT{A

VISTO:

EI Informe N" de fecha _
de 05 de junio del 2023, emitido por la Sub Gerencia de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
sobre la aprobación del Plan de Trabajo 2023 del Programa Municipal de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental (Programa M unicipal EDUCCA).

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú,

concordante con el artlculo ll del Tftulo Preliminar, de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polÍtica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 8 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, d¡spone que las políticas y
normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de
conformidad con lo establecido en la Polftica Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia
entre sí;

Que, los artículos 73 V 82 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación

ambiental, incentivar la partic¡pación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la
prevención en la ciudadanía;

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional de
Educación Ambiental, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las actividades
públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del
proceso estratégico de desarrollo del país;

Que, la Política Nacional delAmbiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N'023-2021-
MINAM prevé como Objetivo Prioritario N" 9 mejorar el comportamiento ambiental de la
ciudadanfa, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer
las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque
ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje

de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, mediante Resolución Ministerial N" 003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo para

elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
(Programa Municipal EDUCCA);

Que, visto el Informe N" de
fecha 05 de junio del 2023, emitido por el área de Sub Gerencia de Medio Ambiente y Recursos

Naturales, mediante el cual solicita aprobar el Plan de Trabajo 2023 del Programa Municipal de
Educación, Cultura y
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Que, con Ordenanza Municipal No _ se aprobó el Programa Municipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental;

Que, estando a lo expuesto, en los considerandos precedentes y con las facultades
conferidas en virtud de los dispuestos en el artículo 20, inciso 5 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo 2023 del Programa Municipal de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Quiquijana
(Programa Municipal EDUCCA --PROGRAMA MUNICIPAI EDUCCA- ZO23-2026MoQ); el mismo que
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICUIO SEGUNÍD: DISPONER, a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Recursos Naturales,
para el cumplimiento del plan aprobado en el artículo primero.

ARTÍCUIO TERCEBO: ENCARGAB, a Ia oficina de presupuesto y planificación, cumplir con los

procedimientos correctos para la adquisición de los requerido por la Sub Gerencia de Gestión
Ambientaly Recursos Naturales, para el cumplim¡ento del plan aprobado.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sub Gerencia de Gestión Ambientaly
Recursos Naturales para conocimiento y demás fines de Ley.

ABTÍCULO QUINTO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal web de la
Municipalidad Distrital de Quiquijana.

POR TANTO:

REGI§TRESE, COMUNÍqUE§E Y CÚMPLA§r"
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